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1. Introducción 

La Oficina de Cambios de Suministrador, S.A. (OCSUM) es una entidad mercantil, creada al amparo de lo dispuesto en las Leyes 12/2007 y 17/2007, responsable de la supervisión de los cambios de suministrador, en los sectores eléctrico y de gas, conforme a los principios de transparencia, objetividad e independencia. En su capital han de participar los distribuidores y comercializadores de gas natural y de electricidad.

Sus principales funciones son:

Será responsable de la supervisión de los cambios de suministrador, conforme a los principios de transparencia, objetividad e independencia en los términos que reglamentariamente se establezcan.
Promover y en su caso supervisar, el intercambio telemático y ágil de la información entre los distribuidores y comercializadores.
Proponer la mejora de los procedimientos relativos al cambio de suministrador, y en su caso elevarlo al MITYC y/o a la CNE.
Supervisar que los agentes suministran a la Oficina la información que reglamentariamente se determine.
Difundir a los agentes la información de la Oficina que reglamentariamente se determine.
Emitir los informes periódicos necesarios para conocer el funcionamiento real de las actividades asociadas al proceso de cambio de suministrador.
Elaborar los informes específicos relativos a los procesos de cambio de suministrador que se le requiera por parte del MITyC y de la CNE.
Recabar de los agentes cuanta información sea necesaria para el cumplimiento de las funciones asignadas a la Oficina.
Facilitar información y promover la formación en los procedimientos tanto a agentes existentes, como a nuevos entrantes.
Acordar su organización, funcionamiento y la selección y contratación para los mismos de los recursos necesarios.
Elaborar anualmente una Memoria de Actividades, que se elevará al MITYC y a la CNE.

2. Funciones del Agente

Los agentes, distribuidores y comercializadores, serán los encargados de suministrar a la OCSUM los archivos con la información necesaria para contrastar la información de todas las solicitudes, que son objeto de supervisión por la OCSUM y que las comercializadoras han cargado en el sistema de los distribuidores en un mismo periodo (mes de estudio). Todo contacto con la OCSUM referente al envío de dichos archivos se realizará a la dirección informatica@ocsum.es.
Todos los agentes deben dar los siguientes datos a la OCSUM para que sean dados de alta correctamente en el sistema y puedan realizar el envío de archivos:

· Nombre completo de la compañía

· Código asignado por la CNE (por ejemplo R2-001) o por el MITyC en el caso de las distribuidoras eléctricas (por ejemplo R1-001)
· Email de contacto donde se emitirán las alertas de cargas correctas/incorrectas de los archivos que se envíen a la OCSUM

El proceso global de análisis arranca cada mes con el envío de los siguientes archivos:

· Archivo de cambio de suministrador (formato XML o excel), tanto los agentes distribuidores como agentes comercializadores deben enviar este archivo
· Archivo de puntos de suministro (formato XML o excel), sólo los agentes distribuidores deben enviar este archivo
· Archivo de hechos relevantes (formato excel), sólo los agentes que en un momento dado del mes hayan gestionado 100 o más cambios de suministrador por decisión corporativa o imperativos legales deben enviar este archivo
· Archivo de CUPS en CUR sin TUR (formato excel), sólo los agentes distribuidores deben enviar este archivo

· Archivo de la Circular 5/2008 de la CNE (formato excel), sólo los agentes distribuidores gasistas deben enviar este archivo
El día 1 de cada mes, se enviará un email a cada uno de los agentes que se encuentren registrados, activos y con el correo informado en el sistema OCSUM, recordando que ha comenzado el periodo para el envío de archivos. La fecha de finalización del periodo de envío será el día laboral inmediatamente anterior al 20 de cada mes, en caso de realizarse un envío en una fecha posterior la OCSUM no garantiza que puedan cargarse a tiempo los datos para la generación del informe. Las fechas de inicio y finalización del periodo podrán ser modificadas por la OCSUM.

No será obligatorio el envío del archivo de cambios de comercializador en los siguientes dos casos:

1. Que el agente no haya gestionado solicitudes de cambio de suministrador durante dicho mes, en cuyo caso será suficiente con comunicar a la OCSUM dicha situación indicando también su código de agente y nombre completo de la compañía.

2. Que la totalidad de solicitudes gestionadas por su comercializadora ya estén contemplados en el archivo de una distribuidora de su mismo grupo, en cuyo caso será suficiente con comunicar a la OCSUM dicha situación indicando también los códigos y nombres de las compañías comercializadora y distribuidora.
Se rechazarán los archivos en los que se detecten errores en el formato del archivo o en la información aportada dentro del mismo. En estos casos el sistema de la OCSUM notificará al agente responsable del archivo la existencia de dichos errores solicitando la siguiente versión del archivo con su correspondiente corrección.

El sistema permitirá la recepción de más de un archivo por agente para un mismo periodo, reemplazando la información existente para ese agente con la versión más reciente que se haya recibido.

No existe la posibilidad de la carga de un archivo de manera fraccionada en varios archivos.

Después de la finalización del periodo de envío, se elaborará un borrador del informe final que se pondrá a disposición de todos los socios de la OCSUM en el área privada de su web. Dicho acceso tendrá que solicitarse a la OCSUM. En este punto se abre un plazo de 10 días donde los socios tendrán derecho a formular por escrito las discrepancias, sugerencias u observaciones que tengan por conveniente, las cuales serán anexadas al contenido del informe definitivo para su remisión conjunta en un plazo de 5 días, contados desde la finalización de aquél plazo de 10 días, al órgano o autoridad destinataria.
3. Definición de archivo de cambios de suministrador
El archivo deberá ajustarse a uno de los dos formatos (XML y XLS) que se definen a continuación.

Para generar el archivo xml, los agentes deben validarlo contra el XSD disponible en la dirección http://www.ocsum.es/index.php/doc/formatos, de no superar esta validación el archivo será rechazado por no cumplir el formato definido (apartado 3.2 del presente documento).
Para la carga de información en formato XLS (excel), se deberá utilizar la plantilla correspondiente al mercado (eléctrico o gasista) del agente, la plantilla está disponible en la dirección http://www.ocsum.es/index.php/doc/formatos. Hay que tener en cuenta, que la carga en formato Excel, está pensada para agentes con poco volumen de información, por lo que el número máximo de registros por pestaña estará limitado a un máximo de 1.000 registros (apartado 3.3 del presente documento).
3.1 Formato del nombre del archivo de cambios de suministrador
Deberá de cumplir la siguiente nomenclatura:

SI_ CODAGE_M_AAAAMM_00.xml

SI_ CODAGE_M_AAAAMM_00.xls

Siendo:

SI: Sistema de información.

CODAGE: Código agente, con una longitud fija de 6 caracteres. Ver anexo B (Tablas maestras). En el caso de los agentes pertenecientes al mercado de GAS, el código del agente deberá ir precedido por la máscara GS a la izquierda hasta completar la longitud de 6 dígitos.

M: Mercado (G o E) 

AAAAMM: Periodo de análisis en formato AAAAMM.

00: versión, el primer envío de cada mes debe ser 01. Irá incrementándose de uno en uno según se van enviando las correcciones.

Ejemplos:
SI_R1-001_E_200810_01.xml (Primer archivo del agente eléctrico R1-001 con los datos de noviembre del 2010)

SI_R1-001_E_200810_02.xml (Segundo archivo del agente eléctrico R1-001 con los datos de noviembre del 2010, que prevalecerían sobre los del primer archivo)
[image: image15.png]SI_GS0230_G_200810_01.xls (Primer archivo del agente gasista 0230 con los datos de noviembre del 2010)
3.2 Plantilla XSD de validación de cambios de suministrador
Debido a que el archivo xml deberá validarse contra el esquema xsd, deberá incluir, al inicio del mismo, el siguiente código:

Se recomienda encarecidamente a los agentes que validen su archivo XML contra la plantilla XSD antes del envío a la OCSUM, ya que de esta forma pueden detectarse rápidamente los errores de formato. Esto puede realizarse situando ambos archivos (XML y XSD) en la misma carpeta y ejecutando el XML desde un editor xml como puede ser el xml-notepad.

A continuación se detalla la estructura del archivo xml:
[image: image2.png]Obligatorio

| ¢ ¢ T ]
© Gbecers (Gabecer)
© Soldudesseslzadas (Sobcudestealzades)

Opsional

Cx: Soicerestades]

 Datossancruder

(atassalctudes)

Comerenan stiog
Comersater s
Tipocambio  sting
Toohrto  swng
Tutas g
TotaSolitude unsignedint
Sobctudestnlunsigneint
Reposioones unsiacdint
Glentessalet usinedint

Numimpagads unsignedint

Opeional con un mximo de tres

| » T s
E Tooteraso =
© umSolchudespendents unsnedint

Opeional con un mximo de tres

T
© Tootaraso swng

E THSolcrugesaceptads double

E Mumsolatudesicepad unsignedit

(X _uxm;. ooy
© Tooteraso
© Tisscneschands sodte
£ MotwoRecrazo sang
E MumSolctudeshechaza wnsinedint

Opeional con un mximo de tres

CX:
€ Tooetaso
£ tuminadencs




Cabecera

Permite identificar el agente que ha realizado el envío del archivo.

Información obligatoria, sólo podrá existir un elemento cabecera por archivo.

	Campo
	Tipo
	Etiqueta
	Comentarios

	Agente
	Alfanumérico
	CodigoAgente
	Código del agente que envía el archivo

	Tipo de mercado
	Alfanumérico
	TipoMercado
	E (electricidad) o G (Gas)

	Tipo agente
	Alfanumérico
	TipoAgente
	C (Comercializadora) o D (Distribuidora)

	Periodo de estudio
	Alfanumérico
	Periodo
	AAAAMM (año y mes)


Detalle datos solicitudes.
Es necesario en el caso de que se quiera reflejar actividad para alguna de las claves, de no existir ningún detalle o actividad para el periodo de estudio no es necesario enviar esta información eliminando la sección por completo. Puede existir más de un detalle en un mismo archivo.

De informarse el detalle, los siguientes campos forman la clave única, por lo que no podrán incluirse en un archivo dos bloques de detalle con la misma clave (duplicados) y ningún campo podrá dejarse en blanco:
Provincia

Distribuidor

Comercializador entrante

Comercializador saliente

Tipo de cambio

Tipo de punto

Tarifa de acceso

En el caso de que no se tenga la información de las solicitudes enviadas, anuladas, reposiciones o clientes salientes deberá rellenarse con “0”.
	Campo
	Tipo
	Etiqueta
	Observaciones

	Provincia
	Alfanumérico
	Provincia
	Las definidas en la tabla provincias (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Distribuidor
	Alfanumérico
	Distribuidor
	Las definidas en la tabla distribuidoras (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Comercializador entrante
	Alfanumérico
	Comer_entrante
	Las definidas en la tabla comercializadoras (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Comercializador saliente
	Alfanumérico
	Comer_saliente
	Las definidas en la tabla comercializadoras (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Tipo de cambio
	Alfanumérico
	TipoCambio
	Las definidas en la tabla tipos de cambio (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Tipo de punto
	Alfanumérico
	TipoPunto
	Las definidas en la tabla tipos de punto (Ver Anexo: Tablas maestras). Para GAS siempre deberá ir informado como ‘0’

	Tarifa de acceso
	Alfanumérico
	TarifaATR
	Las definidas en la tabla de tarifas (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Total Nº solicitudes enviadas
	Numérico
	TotalSolicitudesEnviadas
	Solicitudes de cambio de comercializador cargadas por las comercializadoras en el sistema de las distribuidoras en el periodo.

	Total Nº solicitudes anuladas
	Numérico
	SolicitudesAnuladas
	Número de solicitudes anuladas en el periodo.

	Nº de reposiciones
	Numérico
	Reposiciones
	Número de solicitudes anuladas en el periodo que han requerido una actuación de reposición. Hasta que en los grupos de trabajo de OCSUM se adopte un criterio homogéneo, cada agente debe seguir informando este campo bajo su propia definición de reposición.

	Total número clientes salientes
	Numérico
	ClientesSalientes
	Número de clientes que han causado baja. Dada la casuística del sistema este dato se podrá informar a cero.

	Nº de impagados de los clientes salientes
	Numérico
	NumImpagados
	Número de suministros en situación de impago al realizar el cambio de suministrador. Hasta que en los grupos de trabajo de OCSUM se adopte un criterio homogéneo, cada agente debe seguir informando este campo bajo su propia definición de impagado.


A continuación se muestra un ejemplo correcto y dos ejemplos incorrectos del detalle. Estos errores son aplicables a todo el formato del XML, por lo que cualquier campo clave dentro de una sección informada, deberá ser informado conforme a los estándares que se indican.
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Detalle solicitudes pendientes de respuesta.

Solicitudes que el último día del mes a informar aún no se han aceptado o rechazado, independientemente de la fecha en la que se comunicaron a la distribuidora. De esta forma se recogen en el sistema las solicitudes pendientes asignadas por su mes de recepción. De no existir información al respecto es necesario eliminar la sección por completo.
De informarse el detalle, el campo TipoRetraso forma la clave única, por lo que no podrán incluirse en un archivo dos secciones con la misma clave (duplicados) y ningún campo podrá dejarse en blanco.
	Campo
	Tipo
	Etiqueta
	Observaciones

	Tipo de retraso
	Alfanumérico
	TipoRetraso
	Las definidas en la tabla Tipos de Retraso. (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Nº solicitudes pendientes respuesta
	Numérico
	NumSolicitudesPendientes
	Total de solicitudes enviadas que a fecha de cierre de mes todavía no han sido aceptadas o rechazadas. Información agregada por tipo de retraso.


A continuación se muestra un ejemplo correcto y dos ejemplos incorrectos del detalle. Estos errores son aplicables a todo el formato del XML, por lo que cualquier campo clave dentro de una sección informada, deberá ser informado conforme a los estándares que se indican.
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Detalle solicitudes aceptadas.

Solicitudes con fecha de aceptación en el mes a informar. Incluye las activadas, pendientes de activación y anuladas. De no existir información al respecto es necesario eliminar la sección por completo.
De informarse el detalle, el campo TipoRetraso forma la clave única, por lo que no podrán incluirse en un archivo dos secciones con la misma clave (duplicados) y ningún campo podrá dejarse en blanco.
	Campo
	Tipo
	Etiqueta
	Observaciones

	Tipo de retraso
	Alfanumérico
	TipoRetraso
	Las definidas en la tabla Tipos de Retraso. (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Tiempo medio de solicitudes aceptadas
	Numérico
	TMSolicitudesAceptadas
	Tiempo medio en días naturales, desde la recepción hasta la aceptación, por tipo de retraso. Se utilizará como separador decimal el “.” Formato 999.99

	Nº solicitudes aceptadas
	Numérico
	NumSolicitudesAceptadas
	Total de solicitudes que han sido aceptadas por la distribuidora en el periodo. Información agregada por tipo de retraso.


Detalle solicitudes rechazadas.

Solicitudes con fecha de rechazo dentro del mes de estudio. De no existir información al respecto De no existir información al respecto es necesario eliminar la sección por completo.
De informarse el detalle, los campos TipoRetraso y MotivoRechazo forman la clave única, por lo que no podrán incluirse en un archivo dos secciones con la misma clave (duplicados) y ningún campo podrá dejarse en blanco.
En caso de que la Distribuidora haya informado varios motivos de rechazo para una misma solicitud los agentes deberán indicar en el archivo el motivo (sólo uno) que estipulen más relevante debido a que el sistema OCSUM no permite cargar más de un motivo de rechazo para una misma solicitud o suma de solicitudes.
	Campo
	Tipo
	Etiqueta
	Observaciones

	Tipo de retraso
	Alfanumérico
	TipoRetraso
	Las definidas en la tabla Tipos de Retraso. (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Tiempo medio de solicitudes rechazadas
	Numérico
	TMSolicitudesRechazadas
	Tiempo medio en días naturales, desde la recepción hasta el rechazo, por tipo de retraso y motivo de rechazo. Se utilizará como separador decimal el “.”

Formato 999.99

	Motivo rechazo
	Alfanumérico
	MotivoRechazo
	Las definidas en la tabla motivos de rechazo (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Nº solicitudes rechazadas
	Numérico
	NumSolicitudesRechazadas
	Total de solicitudes que han sido rechazadas por la distribuidora en el periodo. Información agrega por tipo de retraso y motivo de rechazo.


Detalle solicitudes aceptadas pendientes de activación.
Solicitudes aceptadas que el último día del mes a informar aún no han sido activadas, independientemente de la fecha en que se recibieron. De no existir información al respecto es necesario eliminar la sección por completo.
De informarse el detalle, el campo TipoRetraso forma la clave única, por lo que no podrán incluirse en un archivo dos secciones con la misma clave (duplicados) y ningún campo podrá dejarse en blanco.

	Campo
	Tipo
	Etiqueta
	Observaciones

	Tipo de retraso
	Alfanumérico
	TipoRetraso
	Las definidas en la tabla Tipos de Retraso. (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Número de solicitudes en incidencia
	Numérico
	NumIncidencias
	Solicitudes pendientes de activar que tienen o han tenido al menos una incidencia, agrupadas por TipoRetraso. Hasta que en los grupos de trabajo de OCSUM se adopte un criterio homogéneo, cada agente debe seguir informando este campo bajo su propia definición de incidencia.

	Nº solicitudes aceptadas pendientes de activación
	Numérico
	NumSolicitudesPdteActivacion
	Total de solicitudes que han sido aceptadas por la distribuidora pero que a fecha de cierre de mes todavía no han sido activadas por la distribuidora. Información agregada por tipo de retraso.


Detalle solicitudes activadas.
Solicitudes con fecha de activación dentro del mes a informar. De no existir información al respecto es necesario eliminar la sección por completo.
De informarse el detalle, el campo TipoRetraso forma la clave única, por lo que no podrán incluirse en un archivo dos secciones con la misma clave (duplicados) y ningún campo podrá dejarse en blanco.
	Campo
	Tipo
	Etiqueta
	Observaciones

	Tipo de retraso
	Alfanumérico
	TipoRetraso
	Las definidas en la tabla Tipos de Retraso. (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Tiempo medio de activación
	Numérico
	TMActivacion
	Tiempo medio en días naturales, desde la aceptación hasta la activación, por tipo de retraso. Se utilizará como separador decimal el “.” Formato 999.99

	Número de solicitudes con incidencia
	Numérico
	NumIncidencias
	Solicitudes activadas han tenido al menos una incidencia, agrupadas por TipoRetraso. Hasta que en los grupos de trabajo de OCSUM se adopte un criterio homogéneo, cada agente debe seguir informando este campo bajo su propia definición de incidencia.

	Nº solicitudes activadas
	Numérico
	NumSolicitudesActivadas
	Total de solicitudes que han sido activadas por la distribuidora en el periodo. Información agregada por tipo de retraso.


3.3 Plantilla XLS (excel) del archivo de cambios de suministrador
Existen dos plantillas de solicitudes realizadas, una para agentes del mercado eléctrico y otra para el gasista. Ambas versiones pueden ser descargadas en la siguiente dirección:  http://www.ocsum.es/index.php/doc/formatos.

Para la correcta cumplimentación de la plantilla Excel deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

· La plantilla excel tiene un límite de 1000 registros y está pensada para agentes con escasa cantidad de solicitudes mensuales.
· Los campos de todas las pestañas son obligatorios, es decir, no pueden dejarse vacíos.

· Los siguientes campos los rellenará el propio excel de forma automática: 

· Pestaña Cabecera: “Codigo_Agente”, “Tipo Mercado” y “Tipo Agente”.

· Resto pestañas: COD_DISTRIBUIDOR, COD_COMER_ENTRANTE, COD_COMER_SALIENTE

· No podrán incluirse dos registros con la misma clave (duplicados), es decir, dos registros cuyos campos con fondo blanco sean todos iguales. En caso de que el agente tenga para informar más de una solicitud con las mismas características deberán ser agrupadas en un mismo registro sumando los totales de solicitudes en los campos con fondo gris (TOTAL SOLICITUDES ENVIADAS, SOLICITUDES ANULADAS, etc).

· No podrá editarse la última pestaña “MAESTROS”.

· Se recomienda encarecidamente que no se utilice el comando de copiar y pegar dentro del excel debido a los posibles errores de formato resultantes.

· En caso de no tener solicitudes que informar en una de las pestañas esta se dejará en blanco y no será eliminada.

Esta plantilla es estática, por lo que si se modificase cualquiera de las tablas que se detallan en este documento o en el excel de tablas maestras, sería necesaria la distribución de una nueva versión con los cambios producidos.
Debido al peso de la plantilla es necesario que el agente comprima el archivo en formato .zip o .rar antes de proceder a su envío a la OCSUM.
4. Definición de archivo de puntos de suministro

Los agentes distribuidores enviarán una vez al mes un archivo con la información de los puntos de suministro del distribuidor que tenga al final del periodo. Esta información es necesaria para poder calcular el indicador “Tasa de Switching” que se deberá mostrar en el informe periódico para la administración.

La información de los puntos de suministro deberá venir desglosada por los siguientes campos para que el cálculo de la “Tasa de Switching” sea correcto.

· Comercializador

· Provincia

· Tarifa

El archivo enviará cada agente deberá ajustarse a alguno de los dos formatos (XML y XLS) que se definen a continuación.

Para generar el archivo xml, los agentes deben validarlo contra el XSD disponible en la dirección http://www.ocsum.es/index.php/doc/formatos, de no superar esta validación el archivo será rechazado por no cumplir el formato definido (apartado 4.2 del presente documento). 

Para la carga de información en formato XLS (excel), se deberá utilizar la plantilla correspondiente al mercado (eléctrico o gasista) del agente, la plantilla está disponible en la dirección http://www.ocsum.es/index.php/doc/formatos. Hay que tener en cuenta, que la carga en formato Excel, está pensada para agentes con poco volumen de información, por lo que el número máximo de registros por pestaña estará limitado a un máximo de 1.000 registros (apartado 4.3 del presente documento).
4.1 Formato del nombre del archivo de puntos de suministro
Deberá de cumplir la siguiente nomenclatura:

PS_ CODAGE_M_AAAAMM_00.xml

PS_ CODAGE_M_AAAAMM_00.xls

Siendo:

PS: Puntos de suministro
CODAGE: Código agente, con una longitud fija de 6 caracteres. Ver anexo (tablas maestras). En el caso de los agentes pertenecientes al mercado de GAS, el código del agente deberá ir precedido por la máscara GS a la izquierda hasta completar la longitud de 6 dígitos.

M: Mercado (G o E) 

AAAAMM: Periodo de análisis en formato AAAAMM.

00: versión, el primer envío de cada mes debe ser 01. El agente debe incrementar la versión en uno por cada nueva corrección enviada del mismo archivo.

Ejemplos:
Electricidad

PS_R1-001_E_200810_01.xml

PS_R1-001_E_200810_01.xls

Gas

PS_GS0230_G_200810_01.xml

PS_GS0230_G_200810_01.xls

4.2 Plantilla XSD de validación del archivo de puntos de suministro
Debido a que el archivo xml deberá validarse contra el esquema xsd, deberá incluir, al inicio del mismo, el siguiente código:

A continuación se detalla la estructura del archivo xml:
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Cabecera

Permite identificar el agente que ha realizado el envío del archivo.

Información obligatoria, sólo podrá existir un elemento cabecera por archivo.

	Campo
	Tipo
	Etiqueta
	Comentarios

	Agente
	Alfanumérico
	CodigoAgente
	Los definidos en la tabla agentes. (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Tipo de mercado
	Alfanumérico
	TipoMercado
	E (electricidad) o G (Gas)

	Tipo agente
	Alfanumérico
	TipoAgente
	Sólo se acepta “D” (Distribuidora)

	Periodo de estudio
	Alfanumérico
	Periodo
	AAAAMM


Detalle Puntos de Suministro.
Se podrá informar de un detalle de puntos de suministro, o más de uno. En el caso de que no se desee informar de ningún detalle de puntos de suministro, no se remitirá el archivo y se informará a la OCSUM mediante el buzón de correo informatica@ocsum.es
Los siguientes campos forman la clave única, por lo que no podrán incluirse en un archivo dos bloques de detalle con la misma clave (duplicados) y ningún campo podrá dejarse en blanco:
Provincia

Distribuidor

Comercializador

Tarifa de acceso
	Campo
	Tipo
	Etiqueta
	Observaciones

	Provincia
	Alfanumérico
	Provincia
	Las definidas en la tabla provincias (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Distribuidor
	Alfanumérico
	Distribuidor
	El código del propio distribuidor que está enviando este archivo

	Comercializador
	Alfanumérico
	Comercializador
	Las definidas en la tabla comercializadoras (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Tarifa de acceso
	Alfanumérico
	TarifaATR
	Las definidas en la tabla de tarifas (Ver Anexo: Tablas maestras).

	Total Puntos de Suministro
	Numérico
	TotalPuntosDeSuministro
	Total de puntos de suministro del distribuidor por provincia, comercializador y tarifa.


A continuación se muestra un ejemplo correcto y otro ejemplo incorrecto del detalle. Estos errores son aplicables a todo el formato del XML, por lo que cualquier campo clave dentro de una sección informada, deberá ser informado conforme a los estándares que se indican.
Ejemplo de detalle correctamente informado:

[image: image10.png]<Provincia>01000</Provincia>
<Distribuidor>R1-001</Distribuidor>
<Comercializador>R2-001</Comercializador>
<TarifaATR>1T</TarifahTR>
<TotalPuntosDeSuministro>1453</TotalPuntosDeSuministzo>




Ejemplo de detalle incorrectamente informado:

[image: image11.png]<Provincia>01000</Provincia>
<Distribuidor>R1-001</Distribuidor> _>7 Faltala TarifaATR
<Comercializador>R2-001</Comercializador>.
<TotalPuntosDeSuministro>1234567820</Total PuntosDeSumini stro>




4.3 Plantilla XLS (excel) del archivo de puntos de suministro
Existen dos plantillas de puntos de suministro, una para agentes del mercado eléctrico y otra para el gasista. Ambas versiones pueden ser descargadas en la siguiente dirección:  http://www.ocsum.es/index.php/doc/formatos.

Para la correcta cumplimentación de la plantilla Excel deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

· La plantilla excel tiene un límite de 1000 registros y está pensada para agentes con escasa cantidad de puntos de suministro.

· Los campos de todas las pestañas son obligatorios, es decir, no pueden dejarse vacíos.

· Los siguientes campos los rellenará el propio excel de forma automática: 

· Los siguientes campos los rellenará el propio excel de forma automática: 

· Pestaña Cabecera: “Codigo_Agente”, “Tipo Mercado” y “Tipo Agente”.

· Resto pestañas: COD_DISTRIBUIDOR, COD_COMERCIALIZADOR.

· No podrán incluirse dos registros con la misma clave (duplicados), es decir, dos registros cuyos campos con fondo blanco sean todos iguales. En caso de que el agente tenga para informar más de una solicitud con las mismas características deberán ser agrupadas en un mismo registro sumando los totales de solicitudes en los campos con fondo gris (TOTAL PUNTOS DE SUMINISTRO).

· Se recomienda encarecidamente que no se utilice el comando de copiar y pegar dentro del excel debido a los posibles errores de formato resultantes.

Esta plantilla es estática, por lo que si se modificase cualquiera de las tablas que se detallan en este documento o en el excel de tablas maestras, sería necesaria la distribución de una nueva versión con los cambios producidos.
Debido al peso de la plantilla es necesario que el agente comprima el archivo en formato .zip o .rar antes de proceder a su envío a la OCSUM.
5. Definición de archivo de hechos relevantes

Se entiende como hecho relevante cuando se realiza un movimiento de 100 o más solicitudes de cambio de suministrador en un momento dado en el que su origen no es una petición del cliente, sino que su origen se debe a una decisión corporativa o a un imperativo legal. Estos movimientos deberán remitirse a la OCSUM a través de este archivo.

En el caso de que un hecho relevante afecte a varios agentes, éstos deberán enviar a la OCSUM un archivo cada uno informando de sus movimientos. En este caso, será la OCSUM la que indique el asunto del hecho relevante ya que deberá ser único para que el sistema pueda comparar que la información que remiten los distintos agentes es la misma.

Los agentes remitirán un archivo con la información de hechos relevantes siempre y cuando en un mes haya alguno, en caso contrario no se enviará este archivo.
Para la carga de dicha información se deberá utilizar la plantilla XLS (excel) correspondiente al mercado (eléctrico o gasista) del agente, ambas versiones pueden ser descargadas en la siguiente dirección:  http://www.ocsum.es/index.php/doc/formatos.
5.1 Formato del nombre del archivo de hechos relevantes
Deberá de cumplir la siguiente nomenclatura:

HR_ CODAGE_M_AAAAMM_00.xls

Siendo:

HR: Hechos relevantes
CODAGE: Código agente, con una longitud fija de 6 caracteres. Ver anexo (tablas maestras). En el caso de los agentes pertenecientes al mercado de GAS, el código del agente deberá ir precedido por la máscara GS a la izquierda hasta completar la longitud de 6 dígitos.

M: Mercado (G o E) 

AAAAMM: Periodo de análisis en formato AAAAMM.

00: versión, el primer envío de cada mes debe ser 01. El agente debe incrementar la versión en uno por cada nueva corrección enviada del mismo archivo.

Ejemplos:
Electricidad

HR_R1-001_E_200810_01.xls

Gas

HR_GS0230_G_200810_01.xls

5.2 Plantilla XLS (excel) del archivo de hechos relevantes
Existen dos plantillas de hechos relevantes, una para agentes del mercado eléctrico y otra para el gasista. Ambas versiones pueden ser descargadas en la siguiente dirección:  http://www.ocsum.es/index.php/doc/formatos.

Para la correcta cumplimentación de la plantilla Excel deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

· Los campos de todas las pestañas son obligatorios, no opcionales, es decir, no pueden dejarse vacíos.

· Los siguientes campos los rellenará el propio excel de forma automática: 

· Pestaña Cabecera: “Codigo_Agente”, “Tipo Mercado” y “Tipo Agente”.

· Resto de pestañas: COD_PROVINCIA, COD_DISTRIBUIDOR_ENTRANTE, COD_DISTRIBUIDOR_SALIENTE, COD_COMER_ENTRANTE, COD_COMER_SALIENTE.

· No podrán incluirse dos registros con la misma clave (duplicados), es decir, dos registros cuyos campos con fondo blanco sean todos iguales. En caso de que el agente tenga para informar más de un punto de suministro con las mismas características deberá indicarse correctamente en los campos con fondo gris (TOTAL PUNTOS DE SUMINISTRO).

· Se recomienda encarecidamente que no se utilice el comando de copiar y pegar dentro del excel debido a los posibles errores de formato resultantes.

Esta plantilla es estática, por lo que si se modificase cualquiera de las tablas que se detallan en este documento o en el excel de tablas maestras, sería necesaria la distribución de una nueva versión con los cambios producidos.

Debido al peso de la plantilla es necesario que el agente comprima el archivo en formato .zip o .rar antes de proceder a su envío a la OCSUM.

6. Filtros de validación
Independientemente del formato de archivo escogido por el agente (XML o XLS) la OCSUM someterá el archivo a una serie de filtros de validación para verificar que la información contenida es correcta y que tiene coherencia.

Estos filtros se aplicarán a los archivos de Cambios de Suministrador, a los de Puntos de Suministro y a los de Hechos Relevantes.

Se rechazará cualquier archivo que contenga los siguientes errores en alguno de sus campos:

· Campos vacíos, con espacios o con cualquier valor que no exista en el excel “R.OCSUM.04.14 Tablas Maestras del Manual del Agente.xls”.

· Campos en un formato diferente al establecido, por ejemplo cuando se da un tiempo medio en formato alfanumérico en vez de en formato numérico a pesar de que visualmente parecen lo mismo.
· Registros que contengan valores negativos.

· Registros con tiempos medios superiores a 999.99 días.

· Registros que contengan códigos que pertenezcan al mercado gasista cuando el agente informante sea del mercado eléctrico y viceversa.

· Registros que contengan códigos de un agente que ya estuviese extinto en el mes al que pertenecen los datos y que no unifique con otro agente que no está extinto.

· Registros que contengan códigos de un agente Transportista ya que sólo se aceptan datos de Distribuidoras y Comercializadoras.

· Registros con la clave duplicada, es decir, cuando contienen el mismo código de Provincia, Distribuidor, Comercializadores, Tarifa, TipoPunto y TipoCambio.

· Registros que incumplan estas condiciones en el campo “Distribuidor”:
· Debe informarse una distribuidora, no se acepta el código cero.

· Si quien informa es una distribuidora, el código de este campo debe ser el de la propia distribuidora.

· Registros que incumplan estas condiciones en el campo “Comercializador entrante”:
· Debe informarse una comercializadora, no se acepta el código cero.

· Si quien informa es una comercializadora, el código de este campo debe ser el de la propia comercializadora.

· Registros que incumplan estas condiciones en el campo “Comercializador saliente”:
· Si se trata de un alta directa debe informarse con código cero.
· Si se trata de un cambio de comercializador y quien informa es una distribuidora debe informarse de una comercializadora, no se acepta el código cero, si quien informa es una comercializadora se permite el código cero.

7. Definición de archivo de CUPS en CUR sin TUR (RD 647/2011)

Los agentes distribuidores enviarán una vez al mes un archivo excel con tres listados de CUPS.

El archivo dispone de una pestaña para cada uno de los listados, que son los siguientes:

	PESTAÑA
	CAMPO
	DESCRIPCIÓN

	CUPS en CUR sin derecho a TUR
	CUPS
	Las distribuidoras deberán indicar tal y como se requiere en el RD 647/2011 el listado de los puntos de suministro que corresponden a clientes sin derecho a tarifa de último recurso que estén siendo suministrados por comercializadores de último recurso

	CUPS transferidos a Com. libre
	CUPS
	Las distribuidoras deberán indicar tal y como se requiere en el RD 647/2011 el listado de los puntos de suministro que hayan sido transferidos por los comercializadores de último recurso a un comercializador libre

	CUPS en CUR con precio libre
	CUPS
	Las distribuidoras deberán indicar tal y como se requiere en el RD 647/2011 el listado de los puntos de suministro que estén siendo suministrados a precio libre por el comercializador de último recurso.


La plantilla del archivo está disponible en la web de la OCSUM en  http://www.ocsum.es/index.php/doc/formatos.
7.1 Formato del nombre del archivo de CUPS en CUR sin TUR
Deberá de cumplir la siguiente nomenclatura:

"CUPS en CUR sin TUR [CODAGE][AAAAMM].xls"
Siendo:

CODAGE: Código agente, con una longitud fija de 6 caracteres. Ver anexo (tablas maestras). En el caso de los agentes pertenecientes al mercado de GAS, el código del agente deberá ir precedido por la máscara GS a la izquierda hasta completar la longitud de 6 dígitos.

AAAAMM: Periodo de análisis en formato AAAAMM.

Ejemplos:
Electricidad

"CUPS en CUR sin TUR [R1-001][2011.06].xls"
Gas

"CUPS en CUR sin TUR [GS0230][2011.06].xls"

En el caso de que se supere el límite de registros permitidos por Excel (64.000 registros) se permitirá el envío en versiones más actualizadas del Excel (xlsx, con un límite de 1.000.000 de registros) o de varios archivos fraccionados (parte1, parte2, parte 3, etc)

Ejemplo:
"CUPS en CUR sin TUR [R1-001][2011.07] (parte1).xls"
"CUPS en CUR sin TUR [R1-001][2011.07] (parte2).xls"
"CUPS en CUR sin TUR [R1-001][2011.07] (parte3).xls"
8. Definición de archivo de la Circular 5/2008 de la CNE
Los agentes distribuidores de gas enviarán a la OCSUM una vez al mes un archivo con la información solicitada por la Circular 5/2008 de la CNE.

Dicho archivo se divide en las siguientes secciones:

· Pestaña 7.1 a, debe informarse todos los meses
· Pestaña 7.1 b, debe informarse todos los meses
· Pestaña 7.2 a, debe informarse todos los meses
· Pestaña 7.2 b, debe informarse todos los meses
· Pestaña 8.1 DO a, debe informarse todos los meses
· Pestaña 8.1 DO b, debe informarse todos los meses
· Pestaña 8.2 DO a, debe informarse todos los meses
· Pestaña 8.2 DO b, debe informarse todos los meses
· Pestaña 10.1 CDO, debe informarse anualmente durante el mes de febrero
· Pestaña 10.2 DO, debe informarse anualmente durante el mes de febrero
El texto completo de la Circular está disponible en la propia web de la CNE en http://www.cne.es/cne/doc/ae/CNE_5_2008.pdf.

La plantilla que debe enviarse a la OCSUM está disponible en la web de la OCSUM en http://www.ocsum.es/index.php/doc/formatos.
En el caso de que varias distribuidoras pertenezcan al mismo grupo empresarial se procederá al envío de un único archivo agrupando los datos de dichas distribuidoras en el mismo.
8.1 Formato del nombre del archivo de la Circular 5/2008
Deberá de cumplir la siguiente nomenclatura:

ANEXOS_CODAGE_G_AAAMM_00.xls
Siendo:

CODAGE: Código agente, con una longitud fija de 6 caracteres. Ver anexo (tablas maestras). En el caso de los agentes pertenecientes al mercado de GAS, el código del agente deberá ir precedido por la máscara GS a la izquierda hasta completar la longitud de 6 dígitos.

AAAAMM: Periodo de análisis en formato AAAAMM.

00: versión, el primer envío de cada mes debe ser 01. El agente debe incrementar la versión en uno por cada nueva corrección enviada del mismo archivo.

Ejemplos:
ANEXOS_GS0230_G_201105.xls

9. FAQ

P: Este mes no tengo solicitudes que notificar a la OCSUM

R: En este caso el agente bastará con enviar un email a la OCSUM indicando tal hecho, su código de agente y el nombre completo de su compañía.
P: Me ha llegado un correo de la OCSUM
R: Periódicamente la OCSUM realiza automáticamente las siguientes notificaciones:

Apertura del periodo de recepción de archivos: es un recordatorio a los agentes que indica que pueden empezar a enviar archivos.
Recordatorio de falta de envíos o de correcciones de los archivos pendientes por parte del agente.
Error de Formato: indica que el archivo enviado no corresponde con el formato definido por este manual. Se deberán solucionar dichos errores y realizar el envío de la siguiente versión del archivo.
Error de Integridad: este email contendrá un log proporcionando información acerca del error detectado en la información contenida dentro del archivo. Se deberán solucionar dichos errores y realizar el envío de la siguiente versión del archivo.
Alertas de Coherencia entre agentes en el periodo: indica el descuadre que ha detectado la OCSUM entre la información proporcionada por la comercializadora y la distribuidora. 
P: Me equivoqué con el archivo
R: Se podrán realizar todos los envíos de archivos que se estimen necesarios, siempre que no se haya cerrado el periodo de recepción de archivos, hay que tener en cuenta dos cosas, que con cada nuevo envío se borra toda la información anterior de ese mismo agente para el mes en cuestión y que se debe incrementar en 1 la versión en el nombre del archivo.
P: Se me ha pasado el plazo de envío

R: Se deberá de poner en contacto con la OCSUM, porque todo archivo enviado una vez que se haya cerrado el periodo de envío de archivos, no será procesado, salvo que la OCSUM ejecute el proceso de carga de forma manual.
10. Anexo A (Cliente SFTP)

El envío de archivos (xls o xml) se realizará mediante email a informatica@ocsum.es  o mediante SFTP:
Host name SFTP: Se deberá solicitar a la OCSUM.

Usuario SFTP: Se deberá solicitar a la OCSUM.

Password SFTP: Se deberá solicitar a la OCSUM.

Para realizar el envío de archivos, se puede utilizar cualquier cliente gratuito de SFTP. A continuación se detallan los pasos a realizar para conectarse y transferir el archivo mediante el cliente gratuito WinSCP, disponible en la web de OCSUM:

Establecer la conexión introduciendo los parámetros Host name (Máquina), User name (usuario) y Password (Contraseña)

[image: image12.emf]     

Máquina  

Usuario SFTP  

Passwor d  


Buscar en el disco local (ventana de la izquierda) la ruta en la que se encuentra el archivo a transferir.
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Arrastrar el archivo a la ventana de la derecha. Aparecerá una ventana solicitando la confirmación antes de realizar el envío del archivo. Para confirmar bastará con pulsar el botón Copy. Si desea cancelar el envío pulse sobre el botón Cancel.
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[CINew and updated fifs) only. 1o not show this dialog box again
] Transfer on background (addto transfer queue) No confimations

L] L]
080551568 0ot 1 080 1260981 0cf 5
2 F2 Rename L F4 Edit 53 F5 Copy - F6 Move ci F7 Create Directory X F8 Delete = F9 Properties i F10 Quit





Una vez que haya realizado el envío del archivo asegúrese de que lo encuentra en la ventana de la derecha.

11. Anexo B (Archivos necesarios para generar los informes)

Todos los archivos necesarios para la creación de los informes de solicitudes que deben ser enviadas a la OCSUM se encuentran en la siguiente dirección:

http://www.ocsum.es/index.php/doc/formatos 
Este es el listado de dichos archivos:

· Manual del Agente (archivo .doc). Es el presente documento.
(SI.OCSUM.04.02 Manual del Agente vX.X.doc)
· Tablas Maestras (archivo excel). Contiene los valores aceptados por el sistema para cada uno de los campos definidos en este manual.

(R.OCSUM.04.14 Tablas Maestras del Manual del Agente.xls)
· Archivo de validación XSD de cambios de suministrador. Permite verificar si el archivo XML de cambios de suministrador tiene una estructura correcta.

(SolicitudesRealizadas_V1.0.xsd)
· Archivo de validación XSD de puntos de suministro. Permite verificar si el archivo XML de puntos de suministro tiene una estructura correcta.
(PuntosDeSuministro_V1.0.xsd) sólo para distribuidores
· Archivo XLS (excel) de cambios de suministrador. Plantilla que pueden utilizar los agentes como alternativa al XML para enviar la información de cambios de suministrador.

(SI_CODAGE_E_AAAAMM_00.xls) sólo para agentes eléctricos

(SI_CODAGE_G_AAAAMM_00.xls) sólo para agentes gasistas
· Archivo XLS (excel) de puntos de suministro. Plantilla que pueden utilizar los agentes distribuidores como alternativa al XML para enviar la información de puntos de suministro.

(PS_CODAGE_E_AAAAMM_00.xls) sólo para distribuidores eléctricos

(PS_CODAGE_E_AAAAMM_00.xls) sólo para distribuidores gasistas
· Archivo XLS (excel) de hechos relevantes. Plantilla que deben utilizar los agentes para enviar la información definida en este manual como hecho relevante.
(HR_CODAGE_E_AAAAMM_00.xls) sólo para agentes eléctricos

(HR_CODAGE_E_AAAAMM_00.xls) sólo para agentes gasistas
· Archivo XLS (excel) de CUPS en CUR sin TUR. Plantilla que deben utilizar los agentes para enviar la información definida por el Real Decreto 647/2011.
(OCSUM - CUPS en CUR sin TUR [CODAGE][AAAAMM].xls) para agentes eléctricos

(HR_CODAGE_E_AAAAMM_00.xls) sólo para distribuidores
· Archivo XLS (excel) de la Circular 5/2008. Plantilla que deben utilizar los agentes para enviar la información definida por la Circular 5/2008.
 (ANEXOS_CODAGE_G_AAAMM_00.xls) sólo para distribuidores gasistas
Máscara GS hasta completar 6 caracteres como código de agente





<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>


<SolicitudesRealizadas 


xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" xsi:noNamespaceSchemaLocation="SolicitudesRealizadas_v1.0"


>





Archivo seleccionado





Se debe pulsar el botón Copy 





Máscara GS hasta completar 6 caracteres como código de agente





Máscara GS hasta completar 6 caracteres como código de agente





<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>


<SolicitudesRealizadas 


xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" xsi:noNamespaceSchemaLocation="PuntosDeSuministro_v1.0"


>





Máscara GS hasta completar 6 caracteres como código de agente





Máscara GS hasta completar 6 caracteres como código de agente









